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PRECIOS DE SUSCRIPCIOIM

Madrid, trim estre........................ Pías. 5
Provincias y Posesiones, Idem............. 6
América y Portugal, Idem.............. .... lO
Otros países, Idem................................... ts

Número suelto, corriente 0 atrasado, 50 céntimos. 
De venta so la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN CE PROPIOS

Pla2a de la Villa, 4 (Casa de Cisneroe)

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarli 
del Consejo Municipal de Madrid

R E P Ú  B U C A I  iE S P A N O L A

SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES

S U M A R I O
CoNsajo M unicipal: v\cta de le sesión ordinaria celebrada el día 10 

del BC tíial,— Distribución de fondos por cuenta del presupues­
to del Ensanche paro el presente mes. '

S pckstakIa: Anuncios rectificando errores en la asignación de 
cuotas impuestas por contribuciones especiales por obras en 
las caites que se mencionan.

ImKHVBNcióN: ingresos y pagos verificados por cuenta de ios pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.

A sistencia  M unicipal: Resumen de lo s  servicios pcestados por el 
Instituto Antituberculoso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el mes de noviembre.

C em en ter io s : Inhumaciones verificadas en ios días del 29 de octu­
bre al 4 de noviembre. ■

CONSEJO MUNICIPAL
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el DÍA 10 DE DICIEMBRE DE !937. — £ ’jf/roc/o,—Presiden­
cia del primer Teniente Alcalde, Ü. Juan Gómez Egido. 
Asistieron los Consejeros Sres, Sancho Romero, Alonso Ga­
lán. Macías, Peinado, González Marin, Es'canilla, Carvajal, 
Alba, Alvarez García, Campos, García f'érez, López y López, 
señora Maciá, Sres. Rodríguez García, Sánchez dei Alamo, 
Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Vails, Abad, Alva­
rez Zamaniilo, Huélamo y Ortega,

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D EL DiA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de nn decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 4 del corriente, disponiendo que 
durante la ausencia del Teniente Alcalde del distrito del Con­
greso, Sr. Alonso Sánchez, se haga cargo de dicha Tenencia 
de Alcaldía el Consejero Sr. López y López.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Asistencia Municipal, Sanidad y Foltcia Urbana

2.“ Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Consejero Presideide de la Junta de Asistencia Miniicipal del

distrito de la Latina, Vocal de la misma a D, Lázaro Fuentes 
Serrano, con vecindad en el indicado distrito.

3 . " Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Consejero Delegado 
de Cemeiiíerios y en vista de lo informado, asimismo, por la 
Intervención Municipal y Sección, teniendo en cuenta la peti­
ción de los obreros y empleados de Sacranxqníales de eleva­
ción de! sueldo o jornal que disfrutan a ^ p e s e ta s  diarias, 
como se ha hecho con los dependientes municipales por acuer­
do de 27 de agosto del corriente afio, fundándose en la cares­
tía de la vida y en que realizan el mismo trabajo a beneficio 
del Ayuntamiento:

P ille rò . Que se acceda a lo solicitado, aplicando a todos 
los dependientes de las Sacramentales que realizan trabajos 
activos a favor dei Ayuntamiento los beneficios del acuerdo 
municipal de 27 de agosto anterior, que establece come jornal 
o sueldo minimo el equivalente a 10 pesetas diarias, con ia 
salvedad de que el pago ha de ser realizado con cargo a las 
disponibilidades de las Sacramentales, bien del fondo propio 
o de la dotación que el Ayuntamiento les hace con carácter 
reintegrable; y

Segundo, Que pase ei expediente a la Sección de Ha­
cienda para que tramite la forma y realización del pago de que 
se trata.

4 . ° Derogar el artículo 13 del vigente reglamento de 
Casas de Socorro, que quedará redactado en la forma que a 
continuación se expresa, de conformidad con la ponencia que 
hubo de designarse al efecto e inspirada la Comisión, como 
dicha ponencia, en la necesidad de sustituir los requisitos exi­
gidos para la prestación del servicio de Asistencia Municipal, 
prescindiendo del dato del alquiler de la vivienda, que no siem­
pre responde a las circunstancias económicas del patrimonio 
familiar, y más aún en los momentos presentes, y regulando, 
en cambio, la prestación del servicio por aquellas otras que 
mejor reflejen ía situación económica;

Excepción hecha de los casos de asistencia urgente, la pe­
tición del servicio médico-farmacéutico municipal se solicitará 
de la Administración de !a Casa de Socorro en un impreso 
gratuito, redactado en forma, que se llenará con los datos su­
ficientes para demostración de las circntisíimciSs que se déta- 
llaii y que son las únicas que darán derecho a la prestación 
gratuita de los citados servicios:
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a )  Famiíias de una a cinco personas con ingreso diario, 
por uno o más salarios de sus familiares, hasta 15 pesetas,

b) Familias compuestas de seis o más personas con idén­
ticos ingresos hasta 25 pesetas.

Teniendo en cuenta que puede haber familias que por no 
reunir estrictamente esas condiciones no tengan derecho a la 
asistencia médico-farmacéutica y que, sin embargo, sus posi­
bilidades económicas sean escasas, se amplja este derecho en 
las siguientes condiciones;

Primero, Familias compuestas de una a cinco personas 
con ingresos diarios, por uno o más conceptos o familiares, 
superiores a 15 pesetas y que no excedan de 25,

Segundo. Familias compuestas de seis o más personas 
en que los ingresos sean superiores a 25 pesetas y no exce­
dan de 40,

En ambos casos, el derecho a! servicio de asistencia médi­
co-farmacéutica municipal podrá adquirirse mediante el abono 
de la cuota mensual de 5 pesetas, A este efecto, se extende­
rán cartillas o carnets semeianíes a los usados en casos aná­
logos.

Todas aquellas familias que no estén comprendidas en las 
condiciones fijadas anteriormente y quieren hacer uso délos 
servicios de Asistencia Municipal, podrán verificarlo mediante 
el pago de lo estipulado al efecto en las Ordenanzas munici­
pales de Exacciones.

Al solicitar los servicios detallados, llenarán los impresos 
correspondientes; la Casa de Socorro prestará el servicio, e 
inmediatamente, por la Inspección de Policía Urbana del dis­
trito y por los Vocales Visitadores de la Casa de Socorro, se 
comprobará, en forma que no deje lugar a dudas, la veracidad 
de los datos reseñados, y si se advirtiera falsedad en los mis­
mos, el interesado abonará el servicio con arreglo a lo fijado 
en las Ordenanzas de Exacciones municipales, imponiéndosele, 
además, la sanción que por falsedad se considere oportuna por 
el Presidente de la Casa de Socorro,

La instancia quedará registrada y archivada en la oficina 
administrativa con el número de orden que le corresponda, 
después de haberse anotado en un registro especial.

Se exceptúan de los requisitos anteriores los pobres de 
solemnidad.

5.° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia que hubo de designarse al 
efecto y con el resultado ofrecido por ia laboriosa tramitación 
que ha tenido el expediente, en relación con el contrato cele­
brado con la entidad que se indica respecto al tratamiento de 
basuras por fermentación:

Primero, La rescisión del contrato con la Compañía Ma­
drileña de Mejoras Urbanas, concesionaria del tratamiento de 
basuras por fermentación, que le fué adjudicado por acuerdo 
municipal de 27 de mayo de 1932, aprobatorio del traspaso a 
nombre de dicha Compañía de la primitiva adjudicación hecha 
a ia Casa Metzger por acuerdo municipal de 10 de junio 
de 1931, según consta en la respectiva escritura del contrato, 
formalizada en 30 de junio de 1932 ante el Notario de esta 
capital D, Francisco Santamaría Auger,

Segundo. La rescisión del contrato se hace con incauta­
ción de la fianza constituida por siete títulos de la Deuda 
amortizable al 3 por 100 (cuatro de la serie A; uno de 
ia C; otro de la^D, y otro de la F), importantes 69.500 pese­
tas nominales.

Tercero, El fundamento legal para la adopción de este 
acuerdo lo constituyen los artículos 29 y 30 del reglamento 
de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y servicios 
de carácter municipal, el incumplimiento de las condiciones 12

y 13 del pliego de condiciones facultativas y, en especia!, el 
de la segunda de las estipulaciones impuestas a la Casa adju- 
dicataria, relativa a la instalación de depósito con capacidad 
máxima de 3.000 toneladas y situación de vertedero o alma­
cén fuera del término municipal, así como otras transgresio­
nes del contrato que se especifican y fundamentan en los in­
formes del Servicio Contencioso fechas 2 de noviembre 
de 1936 , 24 de febrero de 1937 y pleno de dicho Servicio 
de 12 de mayo y 14 de octubre de 1937, que figuran en el ex­
pediente, asi como en el de la Inspección de Industrias 
de 16 de enero y 13 de septiembre de 1937, que también 
figuran en el expediente, emitido este último- por el señor 
Ingeniero que asume la Jefatura interina del Servicio de Lim­
piezas.

6 .“ a 18. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D, Timoteo Arroyo Fernández, para taller de pintor de 
brocha, en la calle de la Palma, 51.

A doña Concepción Ruiz de la Peña, para casa de hués­
pedes, en la calle del Prado, 3, .

A D. José Garde López, para clínica dental en la plaza 
del Angel, 17.

A doña Manuela íbarrola Sacristán, par« ampliación de 
abacería a venta de cafés en la calle del Doctor Esquerdo, 11.

A dona Josefa de la Rubia, para casa de huéspedes (seis 
camas) en la calle de Jardines, 20.

A D. José Rodríguez de Silva, para laboratorio en la Ave­
nida de Rusia, 1.

A D. Migue! Jiménez, para instalar un armario frigorífico 
y un electromotor en el Mercado de Santa Isabel, cajón nú­
mero 16,

A D. Juan Artigué, para instalar tres bancos de afilar, tres 
máquinas, un mollejón y un electromotor en la calle de Espar­
teros, 8,

A Manuel Sánchez y Compañía (S. L .), para que sea pues­
ta a su nombre la licencia concedida para fábrica de camas 
e instalar cuatro electromotores y una dínamo en ia calle de 
Tarragona, 6.

A D. Ramiro Pérez Gaitán, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para huevería y verdulería en la calle 
de Covarrubias, 11,

A D. Carlos Santos Menéndez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casquería en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 45.

A doña Carmen Ferrugia Carmena, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para venta de ultramarinos y 
fiambres en ia calle de Génova, 4.

A doña Juana Sanz Valle, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venta de pan y bollos en la calle del 
Noviciado, 14, toda vez que solicitado informe del Consorcio 
de la Panadería, en cumplimiento de lo acordado por el Conse­
jo en sesión de 19 de noviembre último, aquél lo emite en sen­
tido favorable.

Comlalón de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

19. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los 
números 553 al 560, ambos inclusive, que figuran en el expe­
diente, importantes 2 .353 ,54 ; 44 .335,18; 1.418,72; 99,50; 
1.511,71; 2,735,92; 38, y 159,36 pesetas, comprensivas de ios 
diversos suministros efectuados por los proveedores que en las 
mismas se mencionan; debiendo ser cargo dichas facturas, res^
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pecíivamente, a los créditos consignados en ¡os conceptos 131, 
132, i34, 135, 136, ¡37 y 396 del vigente presupuesto de 
gastos del interior y 33 del Ensanche.

20. Aprobar, como resnitado de las gestiones realizadas 
en Valencia y Barcelona por los Vocales de la Comisión se­
ñores Díaz Méndez y Abad Romero, designados por la misma 
para gestionar el suministro de diversos artículos y materiales 
qne precisan los servicios municipales, y de absoluta,confor­
midad con la geitión realizada por dichos Consejeros, la ad­
quisición de los artículos suministrados por el Agrupamiento 
socializado de Guarnicioneros de Barcelona, segiín factura 
de 20 de noviembre último, que figura en el expediente, ai 
que se ha abonado ia cantidad de 13.734,50 pesetas; y que 
esta suma, importe de la referida adquisición, sea cargo y se 
abone con la que la Corporación mtinicipal ha depositado en 
la de Barcelona para atender al pago de las adquisiciones que 
se lleven a cabo en dicha población.

21, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta el escrito, que figura en el expedien­
te, de los señores Consejeros que fueron designados en su 
oportunidad por la Comisión para trasladarse a Valencia y 
Barcelona a fin de gestionar la adquisición, entre otros artícu­
los, de los paños precisos para la confección de pellizas para 
el personal municipal, en el que dan cuenta de dicha gestión, 
poniendo de manifiesto, a la vez, las dificultades halladas para 
conseguir el puño de referencia, e indicando, asimismo, que el 
importe total de tal adquisición excede del limite previsto por 
la ley para las adquisiciones directas, si bien estiman que, 
dadas las circunstancias que concurren en el caso, la adquisi­
ción de que se trata está comprendida entre las excepciones 
previstas en ios apartados segundo y tercero del artículo |25 
de la vigente ley Mnnicipa!:

Primero. Considerar comprendida la adquisición del paño 
destinado a la confección de pellizas para el personal munici­
pal entre las excepciones previstas en los apartados segundo 
y tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, tenien­
do en cuenta, a tal efecto, las razones aducidas por los Conse­
jeros que han intervenido en dicha gestión, razones con las 
que eslá absolutamente conforme esta Comisión.

Segundo. Aprobar la adquisición en ia forma determina­
da y a los precios hecha de los 807,50 metros de paño, que ha 
suministrado en parte y suministrará en definitiva la Empresa 
colectivizada de Tarrasa José Cíapés e Hijos.

Tercero. Ratificar que la cantidad de 3 l .686,80 pesetas, 
importe tota! de la adquisición de que se trata, sen cargo a la 
suma que el Ayuntamiento de Madrid tiene depositada en el 
de Barcelona para hacer frente a los pagos de las adquisicio­
nes que por encargo de aquél se hagan en la citada población 
de Barcelona.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los Guar­
dias del indicado Cuerpo D. Alejandro Moreno Cuesta, don 
Mamerto Sanz Domingo, D. Federico Rodríguez González, 
D. Victoriano López Martín, D. Anselmo Hernández Pajares, 
D. Donato Esteban Núflez, D. -Nicasio Rodríguez Pascual y 
D, isidro Blasco Valentín de un cuatrienio vencido, en la cuan­

tía de 0,75 pesetas y a partir de los días 5, 12, 14, 17, 19, 20, 
27 y 23 del pasado mes de noviembre, respectivamente; de­
biendo hacerse constar que el último de los indicados señores 
sólo aumenta prácticamente 0,50 pesetas diarias, toda vez que 
está comprendido en el acuerdo de la Comisión de Goberna­
ción, fecha 24 de agosto próximo pasado, aprobado en sesión 
de 27 del mismo mes y año.

23. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
Doña Monserrat de Córdoba Diago, a Figueras (Gerona).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionsi

Comisión de Kaelenda

24. Disponer, en vista de lo informado por la Interven­
ción Municipal y por la Sección, así como recogiendo la Co­
misión el acuerdo adoptado al efecto con fecha 7 de! corriente 
por la de Gobernación que se contraiga un gasto de 132.000 
pesetas, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente 
presupuesto del Interior, para abonar hasta fin de ejercicio, y 
con efectos a partir de I de agosto último, las 800 pesetas 
mensuales que a titulo de compensación se otorgan a los seño­
res Consejeros por los perjuicios de (ipo económico que el 
cargo les irroga; todo ello por estimarse comprendido el caso 
en e! párrafo último del artículo tO del reglamento de Hacien­
da mtmicipal, en relación con el número 1 del artículo 296 del 
Estatuto; debiendo los Consejeros que sean empleados muni­
cipales optar entre el sueldo que actualmente perciben y la 
compensación económica que se acuerde.

25. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, rendida por el Procurador 
consistorial D. Eduardo Morales, de los gastos judiciales ha­
bidos hasta el 3! de diciembre de 1936, y, en su consecuencia, 
abonar a dicho señor la cantidad de 9.899,50 pesetas, a que 
ascienden dichos gastos, con cargo al capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto dd Interior, toda vez que la expresada 
cantidad ha sido suplida por el señor Procurador consistorial,

26. Reconocer, y abonar con cargo al concepto 20 del 
vigente presupuesto del Interior, a favor de la Sociedad anó­
nima El Triunfo, el abono, solicitado en nombre y represen­
tación de la misma por el Gerente D. Faustino García Ibargo- 
tia, de una factura importante 132,50 pesetas, por suministro 
de achicoria a los Comedores de Asistencia Social en el ejer­
cicio de 1933.

27', Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación, a favor de la razón so­
cial Viuda e Mijos de Juan de la Fuente, un crédito de 2.610 
pesetas, a que ascienden, en junto, dos facturas, que figuran 
en el expediente, correspondientes al suministro de 18 sacos 
de garbanzos a ios Comedores de Asistencia Social durante el 
mes de septiembre de 1936.

28, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada que figura en el expediente, remitida por la Intervención 
Municipal y rendida por el señor Pagador de gastos de régimen 
interior, de la cantidad de 20.000 pesetas que le fué librada 
en 1 de junio ultimo con cargo al presupuesto extraordinario 
de Abastecimientos, .

Comisión de Fomento

29. Abonar a los obreros que trabajan en la coiistnicdón 
de sepulturas de la Necrópolis del Este, teniendo en cuenta lo 
solicitado por los mismos y lo acordado en sesión de 29 de 
octubre último, la diferencia del aumento de jornales corres-
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pondíente a ios días comprendidos entre el 27 de septiembre 
y el 2 de octubre del presente año.

30. Entender aclarado el acuerdo raunicipal de 12 de no­
viembre próximo pasado, relativo a la significación y faculta­
des de! Comité Directivo de Tranvías, como consecuencia de 
un nuevo estudio del expediente, en el sentido de que por 
disposición gubernamental se unifican con carácter provisio­

nal, a efectos administrativos, ias diversas entidades que com­
ponían la Sociedad de Tranvías de Madrid, refundiéndose en 
este solo organismo, Comité Directivo, todas y cada una de 
las Comisiones y Consejos que regían las diversas entidades, 
ŷ  por tanto, la Empresa Mixta de Tranvías, como una de las 
diversas ramas integrantes del todo orgánico Sociedad de 
Tranvías, queda sometida a esta unificación, sin que por lo 
mismo tenga razón de seguir subsistiendo la Empresa Mixta; 
bien entendido que si un día nuevamente se diversificaran o 
dividieran, tal organismo volvería a subsistir con todos sus 
derechos en lo que al Ayuntamiento concierne, y, por tanto, 
debe quedar bien sentado que en la actualidad la Sociedad de 
Tranvías de Madrid, en todas sus ramas, no tiene más orga­
nismo rector que el Comité Directivo, en e! que el Ayunta­
miento tiene su genuina representación, ya que 1̂  designación 
que el mismo hizo fué aprobada por el Gobierno, y en virtud 
de tal resolución actúan como Consejeros los municipales 
Sres. Gómez Egido y Serrano Batanero, quedando subsisten­
tes todos los decretos correspondientes al Ayuntamiento con 
arreglo ai convenio celebrado con la Empresa de tranvías.

Comisión da Qobernaeíón

3 ] . Conceder a doña María Moreno García, en concepto 
de viuda del obrero del Cementerio Municipal D. Santiago 
Marcos Herrero, fallecido a consecuencia de las heridas reci­
bidas en el frente, por su propio derecho, y en representación 
de sus tres hijos menores de edad María, Santiago y Antonio 
la pensión especial de guerra de 10 pesetas diarias, equivalen’ 
tes al jornal que le correspondía percibir al causante en el mo. 
mentó de su muerte, en la forma y condiciones establecidas 
en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; y si la beneficiarla 
de esta pensión percibiese o llegase a percibir otra distinta, de 
cualquier dase que íuese^ procedente del Estado n otros orga­
nismos, la que se le concede^por virtud del presente acuerdo 
quedará reducida a la diferencia correspondiente entre ambas 
pensiones, a fin de quej entre una y otra se complete el jor­
nal que con cargo al erario del Ayuntamiento percibía eí can. 
sanie en el momento de su defunción.

32, Conceder a doña Consuelo Rodríguez Cata lina, por 
su propio derecho y en representación de su hijo menor de 
edad Ramón Pérez Rodríguez, en concepto de viuda del Con­
ductor de Talleres D, Ramón Pérez Rodríguez, muerto en 
acción de guerra, la pensión especial de 11 pesetas diarias, 
equivalentes al jornal que percibía su referido esposo en c) 
momento de su muerte, en la íornia y condiciones éstablecidas 
en e! acuerdo de 4 de diciembre de. 1936; y si la beneficiaría 
de esta pensión percibiese o ¡legase a percibir otra distinta, de 
cualquier clase que sea, por parte del Estado ti otros organis­
mos, U que se le concede por virtud del presente acuerdo 
quedará reducida a la diferencia correspondiente entre ambas 
pensiones, a fin de que entre una y otra se complete el jornal 
que con cargo al erario del Ayuntamiento percibía el causante 
en ei momento de su defunción.

33. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Pedro Alvarez Rodríguez, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignar al mismo una pensión de retiro

de 6,15 pesetas diarias, equivalente ai 60 por 100 de las 10,25 
que como jornal viene percibiendo y ie sirven de regulador; 
debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del 
día-siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo por 
el Consejo Municipal.

34. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 655, don 
Eligió Prieto Motitoya, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 22 del actual, y asignar a dicho 
interesado un haber pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, equi­
valentes al 60 por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 12.75 
pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir los haberes pasivos a partir del d(a 23 de los 
corrientes,si guien te al en que cumple la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa,

35. Disponer, teniendo en cuenta las alegaciones formu­
ladas por la Dirección General de Ganadería e Industrias Pe­
cuarias, que, excepcionalmente y mientras duren las actuales 
circunstancias, se aplique a los Veterinarios municipales don 
Miguel Toledano, D. Juan Permasse, D. Jesús Culebras y 
D. Diego Campos el acuerdo municipal de 17 de septiembre 
de 1937 relativo a ¡a compatibilidad de destinos para Médicos 
y Practicantes de Asistencia Municipal,

36. Jubilar al Operario del Servicio de Limpiezas'núme- 
ro 209, D. Manuel Alemán de la Sierra, por imposibilidad físi­
ca para el trabajo, y asignar a dicho interesado una pensión de 
retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 del 
jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo por el 
Consejo Municipal.

37. Jubilar al Vigilante de Limpiezas número 28, D. Juan 
Morales Sauz, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignar a dicho interesado una pensión de retiro ue i 1 
pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 13,75 
pesetas que le sirve de regulador, incluida en el mismo la 
gratificación por mando, de una peseta, que viene percibiendo 
a efectos pasivos, con arreglo al acuerdo de 19 de mayo 
de 1933; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo por el Consejo Municipal,

38. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Francisco Herrezuelo González, por tener más de 
sesenta años de edad y más de veinte de servidos, y estar 
comprendido por tanto en el caso de jubilación voluntaria 
que establece el acuerdo de 18 de marzo de 1932, y asignara 
dicho interesado una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, 
equivalentes al 5Ü por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir dei día siguiente ai en que sea adoptado el 
presente acuerdo por el Consejo Municipal.

39. Conceder la excedencia especial de guerra, reguiada 
por ios acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, al Ingeniero municipal D. José de Cantos Abad, por 
haberse incorporado al Ejército, extremo que ha justificado 
documentalniente.

40. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técnico 
de Contabilidad D. Aiiget CaboMero Fernández, y asignarle 
el haber pasivo anual de 9,600 pesetas, 80 por 100 de las 12.000 
que le sirven de regalador; debiendo surtir efectos el presente 
acuerdo a partir del dja siguiente al en que haya sido adoptado 
por este Consejo.

4 ! ,  Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta, elevada por la Secretarla en 
cumplimiento de lo dispuesto en la reorganización de serví-
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dos, de abono de cuadrienios al personal de haber, cuyo ven- 
diiiieiiío tiene lugar en el primer trimestre del próximo 
año 1938, y de concesión de otros, con efectos anteriores a 
dicho trimestre, por omisiones:

Primero. Que se reconozca y abone un cuadrienio, desde 
la fecha que se indica y de la cantidad que se expresa, a los 
funcionarios que figuran en la siguiente relación:

NOMBfíES Y APELLIDOS Fechn
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN

D. Juan Loreiite Urraza........................ 1-1-1938 1.000
1) Alberto Corazón G arcía................ 1-1-1938 1.000
> Rafael Maceres Fernández........... 1-1-1938 1.000.
» Antonio Callejo S á e z ...... ............... 1-1-1938 I.OOO
» Casimiro de Gabriel González, , 1-M 938 1.000
» Pedro de Castro Domínguez........ 1-M 938 1.000
» Juan Jiménez Aquino...................... M -1938 1.000
» Juan Rodrignez de A lb a ........... .. M -1938 1.000
» Andrés Landin Tobio...................... 1-M 93S 1.000
» Ignacio del Río Rubio.................... 1-1-1938 1.000
> Angel Novillo López...................... M -1938 1 .000
• Mariano Novillo López.................. M -1938 1.000
» Carlos España Cappón.................. 19-M  938 1.000
a José Infante M artín........................ 7-2-1938 1.000
s Fernando Calvadlo Petano. • - . ,  • 1-3-1938 1.000

ALUMBRADO

D, José García Gil................................. 1-1-19.38 500

ARBITRIOS

R5CR1BIENTR» rNTERVENTORÜS

D. José Padilla Puertas........................ M -1938 500
» Rafael Sáiz de líobles.................... 2-3-1938 500

INVESTI tí A DO RHS

D. Faustino Alvaro Herráii................. M -1938 500
» Juan Gerardo Blasco Ariza. . . .  - 3-1-1933 500
» Ricardo Gutiérrez del V alle ......... 3 -M 938 500

ARQUITECTURA

INQBNIERO

D. José Maria Cano Rodríguez......... 3-3-1938 1.000

arquitecto

D. Bernardo Giner de los Ríos........... M -1938 1.000

AJ'AREJ ADORES

D. Angei Luis Aparicio B a rò .. . . . . . M -1938 1 (XX)
» Eugenio Rodrigálvarez L ó p e z .. . 7 -M 938 1.000
» José María Garda M oreno., ■ , ,  . 7 -M 938 1.000

DELINEANTES

D. Julio Santos A senjo........................ M -1938 1.000
a José de la Paz Martín.................... 1-M 938 l.OÜO
» Emilio Aguado Rose!................. .... M -1938 l.OÜÜ

NOMBRES Y APELLIDOS

ASISTENCIA MUNICIPAL

MÉDICOS

D, Matías Laplana Figucras.. . .
3 Vidal del Río Paz...................
» José María Martínez Gómez, 
í Joaquín Moreí S a n z .- ...........

PRACTICANTES

D. Amadeo Castro García . . .  
» Eugenio Jiménez Rivera , .  
» Saturnino Pérez González 
» Emiliano Angulo García .. 

Doña Amelia Pérez Sánchez . 
D. Felipe Requejo González . 

'» Mariano Marcos Sánchez . 
» Francisco Salas Delgado,. 
» Mariano Barbero Abella .. 
» Enrique Hortal G arcía .. , ,

BANDA MUNICIPAL

D. Juan Sánchez M artínez...........
» Antonio Falencia Ronda.........
» Maximino Rodriguez Cabrero 
» Santiago Marquina Narro . . . .

CEMENTERIOS

D, Vicente Martínez Blasco.

CONTABILIDAD

D. Eiruterio Fernández Pintó, 
» Francisco Criado D íaz.. . .
» Rafael Muñoz Yusta...........
» Roberto Roldán Minguez,.

DEPOSITARÍA

D. Elias Calderón Barrio . . . .
» Victoriano Herrero.............
» Angel Casielics Cabraiies.

 ̂ ENSEÑANZA

ADMI NI STRATI VO

D. Alonso Sánchez Sánchez.

INCENDIOS

JETE DE ZONA

D. Eugenio Pingarrón Soria.........

BO.mtEHOS

D. Martin Madrid Vélez , 
» Manuel Antiga Pérez.

INSTITUCIÓN .MUNICIPAL DE 
PUERICULTURA

Doña Piesentación Bartolomé Parra.

Ayuntamiento de ' Nádrid

Fecha
dei

vencimiento

431

Cantidad

Pesetan

M -1938
23-2-1938
19-3-1938
12-3-1938

S-2-1938 
8 2 - is æ  
8-2-1938

l i -3-1938

12-1-1938
2-3-1938

1-2-1938

1.099 
1.000 
1.000 
1.000

500
500
500

M -1938 1.000

750

500
500

500

19-1-1938
14-2-1938

1.000 
1.000

1-3-1938
5-3-1938

1.000
1.000

;

M -1938 750
M -1938 750 3
M -1938 750
M -1938 750 ■ "i
1-M 938 750 .'fe­: :j
M -1938 750
1-2-1938 750

L

1-2-1938 750 ' 1■ ;
1-2-1938 750 i 3-1

9-2-1938 750
j. ;-J
t?

10-2-1938 500

. h■ fe'if

10-2-1938 500 ■%
tO-2-1938 500 ■ ■
18-3 1938 500

27-1-1938 500
■ i

■ifeí. i!

'§

f e

*1,

■>!.

yi'j
Jtí-
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1.000 
1.000 
1. 000

MÉUICOS VACUHADORES

D. Francisco Agero Torres...............  1 1-19Ì8
» Tomás Maqueda Sánchez.............  1-M 938
s Félix Martín Becerra......................  1-1-1938

VETERINARIO

[). Isidoro García Rodríguez .............. 16-2-1938

1.000 
1.000 
1.000

Segundo. Qne por haberse observado algunas omisiones 
en propuestas anteriores, se acuerde reconocer y abonar un 
cuadrienio a los funcionarios comprendidos en la siguiente re­
lación, desde la fecha que en la misma se Indica:

1- 1-1938
2 - 1-1938 

14-2-1938

500
500
500

MERCADOS

D. Emilio Rodríguez González____ : .  1-1-1938
s Salvador Jaureguizar Bádena. . . .  P-1-1938
í José Fernández Járez........ 1-1-1938
» Eduardo Bahanioiide G a r d a . 1-1-1938
s Andrés Alloza Belenguer............  1-1-1938
> Clemente Zarco Espinosa............  1-1-1938
i) Nicolás Limeiidoux Gallego........  1-1-1938
1  Adelardo Rivero Castellò............  18-1-1938
» Moisés Soria Miguel........  8-2-1938

PARQUE DE AUTOMOVÍUSMO

D. Antonio Berlanga.... 26-1-1938
s Felipe González Martin... 1-2-1938
» Andrés Rivas Domingo.. . . . . . . . .  6-3-1938
í Pedro Fernández..............  20-3-1938

SUBALTERNOS

D, Diego Palmas Bahamonde.. . . . .  1-1-1938
» Félix Tenorio Gallego...........1-1-1938
A Demetrio Acevedo G allego....... 1-M 938
» Gregorio Arauzo Expósito.........  1-1-1938

Dona Justa Ramos Avila......................  M  1938
D. Aiitunio Paiiiagna D e'gado.. . . . .  4-1-1938

B Miguel Díaz Barba...........  4-1-1938
» Valeriano Cabranes García......... 24-1-1938
» Ricardo Palomera López. 30-1-1938
» Emilio Polbach Xiráu......  12-2-1938

1.000
500
500
500
500
590
500
500
50U

NOMBRES Y  APELLIDOS ■ Fecha
del

vencí míenlo

Cantidad

P esetas

ADMINISTRACIÓN

D. Emilio Ferrari Fernández . . . . . . . 1-7-1937 1 .000
» Julio Rebollo C ebrián................. . 12-11-1937 1.000
» José Vallespinosa Vior................. . 11-12-1937 l.OÜO
» Francisco Baztáii Vergara........... . 11-12-1937 1.000

Juan Vergara Segovia................. . n-12-1937 1.000
» Diego de Reina Cabroiiero. . . . , 11-12-1937 1.000

ASISTENCIA MUNICIPAL

iWÉDJCO

D. Enrique Díaz López Satazar.. . . . 27-8-1937 *

y lio 20-9-1937 l.OÜO

PJÎACTJCANT1

O, Pablo López de Pablo............... . 12-6-1937
y no 7-10-37 750

TÁLLERES 

ELECTIÍÍCtST A

D. Gervasio del Amo Lucas............. . 16-9-1937 500

500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

42. Informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora, al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que se sirva declarar cesantes 
a seis servidores municipales de diferentes clases, como com­
prendidos en ¡a disposición ministerial de 2 de agosto de 1936.

43. Rectificar el criterio que hubo de sustentar la Comi­
sión para denegar la solicitud del funcionario técnico-adminis­
trativo D. Angel Guerrero Gómez, de abono de un cuadrienio 
de 1.000 pesetas que, por olvido de la Secretaria, dejó de 
acreditársele; y que, con vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso y por la Sección en posterior escrito del intere­
sado, se le reconozca el abono de dicho cuadrienio con efectos 
de 22 de abril del corriente año.

^

44. Designar una Comisión, integrada por representantes 
de todos los sectores del Consejo Municipal, que entienda en 
cuanto se relacione con la suscripción abierta, a virtud de 
acuerdo adoptado en la sesión anterior, para agasajar en la 
fecha de primero de año a los combatientes que tan heroica­
mente defienden a nuestra dudad; y determinar que, en armo­
nía con dicho acuerdo, la cantidad con que inicie la Corpora­
ción municipal esa suscripción sea la de 50,000 pesetas.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

M E S  D E D I C I E M B R E  DE  1937

Distribución de fondos por capítulos y articulas del presupuesto 
Di gen te para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, que remite 
la Intermnciún a la aprobación del Consejo Municipal en ciim- 
DÜmiento a  lo preoenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

C apítulo I . — O buqaciones oeneuales p e s e t a s

Articulo 1 ."— pensiones............................................... 37.600
— 2."~Operacinnes de crédito municipal. . m
— 3.”—Créditos reconocidos............. 6.25Ü
—  4,®— Litigios...................................................   »
—  5."— Contribuciones e impuestos........... »
— fi.‘ —Indemnizaciones.......... ............................  »
— 7.“—Compromisos varios................................. »

T otal del capítulo ) ...................... 43.750

C apítulo i l l .— V igilancia y seguridad 

Artículo único........................................................

C apítulo IV .— P olicía urbana v rurai.

Artículo l.“—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos................. .....................

— 2.“—Guardería rural,...............  ............
— 3."—Gustos generales............................

T otal oel capItulo IV.................

C apítulo V . —G astos de recaudación

Artículo único.- Gastos de recaudación y co­
branza, - ...................................

CAPlmi.o V I,— P ersonal v material de 
oficinas

Artículo 1.*—Oficinas centrales.........................
— 2 ,'—Personal técnico y facultativo ,.

Total del caHtuu» VI

C apItui.o V II .— S alubridad e higiene 

Artículo único.—Aguas potables y residuarias.

C apítulo X V III. — Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta clase,

167.236,24
.3.835,37

,34,120,06

205.191,67

243,750

103,665,03
2.749,99

109.415,07

449.372,37

C apIiulo IX .— A sistencia social

Artículo l . * — Seguros sociales............... ..............  »
—  2.“ — Retiros obreros........... ............   27.500
— 3.*—Atenciones diversas................   500

Total d ii. capítulo I X . ........... 28.000

C apItui.o X I .— O bras públicas

Articulo 1 . " - Edificaciones..........................    ¡7.392,49
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas................ »
—  3 .'— Vías públicas.................................... 128,632
—  4.’ — Parques y jardines..........................  81.484,52

T otal del capítulo  XI............... 227,509,01

47.336,50

p e s e t a s

C apítulo X I X .— R esultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados............... ...................

R E S U M E N

PESETAS

C apitulo 1.—Obligaciones generales,...........
. Ili.—Vigilancia y seguridad................

Policía urbana y rural.............. .
V. —Gastos de recaudación ..  ............

VI. —Personaly material de oítcinns.
Vil,—Salubridad e higiene..................
IX.—Asistencia social..
XI,—Obras públicas,. . .

XVlll -Im previstos..........
XIX,—Resultas. . .  ........

43.750

T otal . ,

235,191,67 
243,750 
109.4 ¡5,07 
449.372,37 

2S.OOO 
227.509,01 

47.336,50
V

i.354.324,62

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Habiéndose padecido error en la asignación de cuotas impues­
tas por contribuciones especiales con motivo de Iqs obras reali­
zadas por la Corporación municipai, de reforma del alumbrado, 
pavimentación y aceras, en la calle de San Vicente, el Consejo 
Municipal, en sesión celebrada e! día 26 de noviembre último, 
tuvo a bien acordar la modificación del acuerdo de imposición, 
fecha 6 de enero de 1933, en el sentido de que sólo están obliga­
dos al pago de tales contribuciones especiales los propietarios 
(entidades o particulares) de las fincas de dicha vía pública situa­
das entre las eslíes de Fuencarral y San Bernardo, límites de 
las obras realizadas; debiendo solicitarse por los dueños de las 
enclavadas en dicha calle de San Vicen‘e, entre las de San Ber­
nardo y Amaníel, la oportuna devolución de las cantidades satis­
fechas, entendiéndose que de no hacerlo les servirán de especia! 
compensación con respecto a las que en su día, y una vez reali­
zadas les obras acordadas en dicho trozo de calle, les correspon­
da satisfacer por tal concepto.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 9 de diciembre de 1937,—El Secretario accidental, 

J enaro M arcos,

Acordada por el Consejo Municipal, en sesión de 26 del pasa­
do noviembre, la modificación del acuerdo adoptado en 6 de enero 
de ¡933 por el excelentísimo Ayuntamiento sobre imposición de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de refomia 
del blnmbrado, pavimentación y aceras en la calle de San Vicen­
te, entre los de Fuencarral y San Bernardo, acuerdo en el que 
se padeció error en la fijación de cuotas, y en cumplimiento de 
las disposiciones legales vigentes se anuncia a! público que en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría (Velázquez, 79), de once 
a una, y durante el plazo de veinte dias, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provin­
cia, se hallarán expuestos los respectivos expedientes para su 
examen por los contribuyentes interesados, quienes durante el 
referido plazo y siete días más podrán hacer las reclamaciones 
que a su derecho convengan.

Madrid, 9 de diciembre de 1937.—El Secretario occidental, 
J enaro M arcos.

Ayuntamiento de Madrid
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I M T E B t f E H C I O H

' E N S A N C H E

/ngresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de ¡937 

I N G R E S O S

Créditos

presupuestos

.■ INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S Hasta el 4 de 
diciembre de 193T

*
Del Sal n de 

diciembre de 1037
Total hasta el 11 de 
diciembre de 1937

P eseta s Pesetas ,  P eseta s Pesetas

' » »
2 “—Aprovechamiento de bienes comimalea....................... ..............
3. " —Subvenciones....................................................... .............
4, “ —Servicios municipalizados .................... .........................
5. " —Eventuales y extraordinarios— .............................. . - -
6, “ —Arbitrios con fines no fiscales............................... . •

A
' 1.000

351.800
1»
»

»

A
315,749,36 

' »

»

418

H

»
A
A

316,167,36
%

8. “ —Derechos y tasas...............................................................
9. “—Cuotas, recargos y purticipaciones en tributos nacionaies...
10. —Imposición municipal...........................................................

»
22.600.000

I»
»

A
9'.059.70449

A
A

A
»
»
>

p
9.059.704,49

»

» A »
» » à A

14, —Agrupación forzosa del Municipio.............,......................
15. —Resultas... .............................................................................

15.—Resultas (por incorporación)........................................................

1»
2.200,000 11.437.280,18

»
» ll.437.'280J8

25.152.800
12.671.856.57

20.812 7 3 4 0 3
A

418
A

20,813.152403
p

Sum as, ................ ......... ...............
Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................

T otal de imopesos........................r .

37,824656,57 20.812.734,03 
'  73.4.57,34

418
375

20.813,152,03
73.832,84

37.824.656.57 20.886.191,87 793 2Ü.f-86.984,87

P A G O S
-

Créditos
autorizados

PAGOS ejec u ta d o s

C A P Í T U L O S Hasta el 4 de 
diciembre de 1937

Del 5 ai H de 
diciembre de 1037

Total hasta ei 11 de 
diciembre de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

13.312.241,85 5.502.173,37 ík 5 502.173,37
P » A P

3.°—Vigilancia y seguridad........................................ ........................... P
2.512.300,25

>
503.339.70

p ■ 
>

B
503 83970

998.000 477.743,93 » 477.743,93
1,403.141,25 992.544,48 & 992.544,48
2,081.468,50 ü7 i. 692,90 » 271.692,90

A ir
350.000 220.784,91 20.273,40 241.058,3!

P » A
3.657.658,50 2.151.763.81 2,055,59 2.153.819,40

y> P A ». '
A A A
9 » » »
» .t » » »
Í> J» H
» P * »

18,—Imprevistos........................................................................................ 90.000 77.342,05 . 77.342,05

19,—Resultas (por incorporación)........................................................
24.404.810,35

8.380.429,88
10.197.885,15
2.211.855,66

22.328,99 10.220.214,14
2.211.855,66

32785.240,23
A

12.469.740,81 22.328,99 12.432.069,80
Pagos por devoluciones de ingresos....................................................

T otal DE PAGOS..................................

» A B

32.785.240,23 12.409.740,81 22,328,99 12.432.069,80

B A L A N C E
■f . »*■ ", ' i—■ ' r

PESETAS PESETAS

2 0 a8 1 3 J5 2 ,0 3
20.8l3.152.u3

12.358.236,96
12.432.069,80

73.832,84

Existencia en D epositaria ....................  ........ 8.454.915,07

Ayuntamiento De Madrid
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 ̂ I N T E R I O R  ,• ___ . c
Ingresos ti pagos realizt^os p or  cuenta del presupuesto de 1937 

I N G R E S O S  •

C A P Í T U L O S

1.“-
2."-
3.“-

5."-
t)."-
rp -
8."-
9. “-
10, - 
IL - 
12.­
13.­
14.-

-Reiitua................■........................................ ..........1 ................ ... _
-Aprovechamientos de bienes comnisales..............! .....................
-Subvenciones.......................................................... .................. . . .
-Servicios inunicipaliza^os............................................................
Eventuales y extraordinarios......................................... .. ..........

- Arbitrios con fines no fisc.uJes................. ................. ..................
-Contribuciones especiales......................... ............. ............... ... ..
■Derechos y tusas,........... ............. ......................................... ... _
■Cuotas, recargos y participaciones en tributos itacionalés.. ..
-imposición municipal....................... ■.............................................
■Multas................................. ......................................................... '
-Manronmiiidades............................................. ......■,...........■____
Entidades menores........... ’. .................  ...... .................................

•Agrupación forzosa de] Municipio___........................................
Resultas....................................................................  '

Resultas incorporadas,, . . . . . .
' ' . Sumas.............

ingresos por reintegros de cantidades libradas . .

Créditos

presupuestos

 ̂ INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4Tle 
diciembre de 1937

Del bal 11 de 
diciembre de !B37

Total hasta e] 11 de 
diciembre de 1937

P eseta s P esetas P eseta s ** P esetas

364.506,43 
3.644 105

95.490,18 
2.265 65

' 780 
»

' 96.270,18 
■ 2.265.65 

' >

27.786 954,09
' s
43Íi,orxi 

26.091 632,32 
23.614.545,61 
43.200.000 

526.000

f -

•

26.812.398, .37
s

51.657,17 
. 7.579.132,37 

10.692.385,61 
) 1.876.085,98 

285.664,36
ti.
» '
T>

' »
»

%
700,677,86

1*515,795,24
5*665

»
S'
a

26.812.398,37
' B

51.657,17 
8.279,810,23 

10.692.385,61 
13.391.881,22 

291.329,36

»
» ■

125.597.743,45
12.ea5.826,IS

57.395.079,69 
8.475.181,40 .

2.222.918,10
3..327,3.5

59.617.997,79 
8.478 508,75

138.203.560^63 65.870.261,09
749.392,43

2.226.245,45
4..320.95

6S.096.,506,54
753,713,38

133.203. .569,63 66.619,653,52 2.230.566,40 68.850.219,92

P A G O S

■- ) Créditos
aiitorizHdos

. ■ PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 4 de 
diciembre de 1937

De] $ aj 11 de 
diciembre de 1937

■ : ■»
Total hasta el 11 de 
diciembre de 1937

. • ^------- -----------------  V ■ 1 Pesetas Pesetas Pesefas
I ." —Obligaciones generales........................... - . .
5.“—Representación nninicip«!............ . . . . . . .  , . ...
3. * —Vigilancia y seguridad.....................................................................' - '
4. “— Policía urbana y rural.............  . ...................
5. “—Recaiidadón...................... .............

54.174.129,70 
152.250 ■ 

r.034.609 
14.145.725,99

\ 4,035 686,82 
52.999,92 

5.393..592,49 
4,338.63ffA5 
1.77,3.102,83 
5.956.794,51 
4,740 555,57

»
125

»
46,20

4.035.686,82
53.124,92

5.393.592,49
4,338.677,05

6. ° —Personal y material de oficinas.
7. “—Salubridad e Hieiene........... S.504.749,12 

7.885.720,75 
6 723.849,72 
3.547.049,18 
6.445.835,40 

10,029.906,76 
500 

75.000

i> - 
_ u

1.773.102.83 
5.956.794,51 
4.740,555,57
2.855.749.83 
1.463.482,34 
1.577.045,13

8.“—Beneficencia..................................  .
9. “—Asistencia social..............................................., ................
10. —Instrucción pública..... .. . ■ -

i 'OfOO
\A5BAB2M
1 QQFÍ .5.000

11 Obras luíblicas......................... ' . . .  . 6.764.731,06 
125

í Ou
.  438 

«12. —Montes... 7,. ..............
13. —Fomento de los intereses comunales

6.765.169,06
125

14.—Mancomunidades........................... * ir
!5 .—Entidades menores.......................  ' ' * «
16. —Agrupación forzosa del Municipio.............. - ' -
17, —Imprevistos., ................................................................... . ' '

» J» t ■■ »
18.—Resnltns., . ......... .............. 2.544.811,85

66.885,82
y>

Resultas incorporadas , , . . . .  ” 124.189.676,45
32.556.116,38

39.013.632,17 ' 
20.872,383,05

6..359.20
225.606,29

39.0'l9.991,37
21.097.989,34

S ttm a ^ .................................................. .. ..
Pagos por devoluciones de ingresos..........  ........  ■

156.745.792.83
*

59.886.015,22
116.260,74

231-OSS', 49 
3.50

60.117 980.71 
116.61ü,r4-

, ' Total de pagos. . . . .  i . . 156.745.792,83 60.002.275.96 ' 232.315.49 60.234,591,45

B A L A N C E

Ingresos foriimlizados. 
. Idem devueltos...........

Pagos reatizacios*.., 
Idem reintegrados__

Existencia en Depositaría.

PESETAS

tis.096.506,54 
116 610,74

eo.117.H80.7l
753.713,38

PESETAS

67,979.895,80

59..364.2e7,33
8.615.628,47

Madrid, 11 de diciembre de 1937. —El Interventor municipal, Raádrp Dtae Sobrado,

Ayuntamiento de Madrid
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ASISTEN CIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL
, -----”  ' ^  _

Resumen estadistícn de la labor realizada durante el mes 
de nooiembre de 1&37 '

Número
de

enfermo*

Conjiíilta (ia séiección ,.  ̂ ................. ............ ................ _ 297
Idem íle adultos.................................. ................ ......................  7i4
Idem de niños............................................. . —....................
Idem de laritigología............... ................................................. i4í
Idem de tuberculosis quirúrgicas . ----------- ------- ----------  *
Idem de convivientes..................... •' ............... ......... .......  IPQ

T0T(U. Dt CONSULTAS___. . . . .  1.359
„  V- \ Radiografías..
Rayos X . . . . . . . . . .  J Radioscopias.
Cuti-reacciones.......... ...................

I Hipodérmicus..
Inyeccrones............ j ¡ntratraqueales.

. ( Intravenosas. - ■
* Pneumotórax.

Operacioneirr.........) Torácicas ..
( Laringológicas.

I Orina.......... ........  -
Esputos.......

Sangre........
Otros análisis.

Correspondencia reciliida .............. -
Idem enviada,'.................................

848 i

i 82

68

T otal de s e r v ic io s .................  3.735

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENA VISTA

CONSULTA RSPECIAL DE DERMAíTOI.O'QÍA y ' TIÍOFILAXIS ^  

Servicios prestados durante el mes de noviembre de 1937

Enfermos nuevos. f ...... ............................   '25
Idem antiguos................................. ........................ - ■■■ ■ ■ ■ ■ ' 417
Aplicaciones de lámpara de cuarzo, Rroniayer'y Soliix. 86 
Electrocoaguladones, escarificaciones y galvanocaustia 37
Opteraaiones..............................        8
Curas.................................................... — • • t.....................'3
Inyecciones de váctina estafilocócicas....................... . 214
Idem de id gonocócica............................ . .............. .-■■ 13
Idem de id. antiaciieica.......................................V 22
Idem de aiitolieiuatoterapia............................. - ...............  '  1-
Idem de cacodilato sódico liipodérmico...........................  13
Idem de saticllato sódico...................................  3
Idem de bi^uto Pons . - ............ ■ ................  *3
[dém de otros bisinútieos........ ........................................... 15
Idem de benzoato de mercurio.................................... . _ 14! ■
Idem de neosalvarsári....................... ................. i -----  24
ídem de sustitutivos del iieosalvarsáii............................ - 16
Idem de sales de oro .................. r , ........................ --------  10
Idem v a r ia s .......... ........................................ ........... ■........... 54

Madrid, 30 de noviembre de 1937.—El Director, Dr. E. Alvaro 
Qf-acta. ' , i

TOTAL, . 1 ..306

Madrid. 30 de noviembre de 1937.—El Jefe de la consulta, 
Antonio Torrecilla. ■

C E M E N T E R I O S
■j _ . ■ ■ '

Inhumaciones aeri/icadas desde el 29̂  de octubre a l 4 noviembre^ de 1937 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S  ,

Municipales.......
San Justo...........
San Lorenzo----
Santa María.
San Isidro----  _
Cripta de la iglesia de la Concepción .

Petos inhiiinados en los municipales.

b I N H U M A C I O N E S

I 337 t 936 i 935 1934
\

1933 1 0 3 L>

34q 445 . 207 2.30 •
'
210 299

» 2 4 » , 3 2
. V ' 3 5 8 6 .3

2 2 3 3 2
» 4 3 4 6 .3
» A » » » »

340 456 221 ?45 228 .369

27 35 20 18 30 32
í

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S PliSbTAS

0 ,5 0Relativo^ a siibasfas, concursos y hallazgo de ob jetos en la vía pública, línea..

Relativos a instalación de m otores, ascensores, m ontacargas y otros análogos, apertura de estab le—.

cim ientos insalubres, peligrosos e incómodos, demás que se  publiquen por disposición de la

Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea . ..................................................................  1
' /

Las suscripciones se  entenderán por trim estres com pletos, a contar desde los meses de enero, abril, .julio

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se  realicen. .

A R T E S  G R Á F I C A S -  M.  U N"I C l' P A L E S

Ayüntamientó i de Madrid


